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Guadalupe, Zacatecas, a catorce de mayo de dos mil veint¡uno

La Secretaria de Estudio y Cuenta María Consolación Pérez Flores da cuenta a

la Magistrada Teresa Rodríguez Torres, con lo s¡guiente:

a) Oficio presentado por el Secretario de la Contraloría Municipal del

Ayuntamiento de Zacatecasl, med¡ante el cual en vía de cumplimiento de

sentenc¡a remite acuerdo emitido por el Órgano lnterno de Control de fecha

veintisiete de abril de dos mil veintiuno.

b) Oficio presentado por la Secretaria de las Mujeres2, mediante el cual en via de

cumplimiento de sentencia remite diversa documentación, así como un disco

compacto.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9, fracción ll, 32, fracción XlV,

del Reglamento lnterior de este órgano jurisdicc¡onal; SE ACUERDA:

ÚttlCO. Téngase por recibida la documentación de cuenta y por hechas las

manifestac¡ones de quienes la presentan, las cuales se tomarán en cuenta en su

momento procesal oportuno.

NOTIFIQUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada instru bunal de Justicia Electoral

del Estado de Zacatecas, ante la Secreta uenta, quien da fe.
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I Of¡cio presentado en la oficialía de partes de este Tribunal el trece de mayo de este año,
: Oficio presentado en la oficialia de partes de este Tribunal el trece de ma].,o de este año.
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ACTORA: RUTH CALDERON BABUN

DENUNCIADOS: ULISES MEJÍA HARO Y OTROS

cÉDUtA DE NoTIFICACIóN PoR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, cotorce de moyo dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 25, pónoto tercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Recepción

de Documenlos, del dío de lo fecho, emitido por lo Mogislrodo Tereso

Rodríguez Torres, Ponente en lo presenle couso, siendo los cotorce horos

con cuorento y cinco minutos del dío en que se octúo, el suscrilo octuorio

NOIIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol.

onexondo copio cert¡f¡codo del ocuerdo en mención constonte en uno

fojo. DOY FE.
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